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ARTICULO 345. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en 

el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el 

de gastos. Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el 

Congreso, por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni 

transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto. 

 


